
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que la 

parte demandante ha solicitado la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación.  

 
Sírvase proveer.  
 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 
Secretaria.  

 
RADICADO 70221 40 890 01 2020 00100 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE LUCINDA GALLEGO CARDENAS (C.C.No.50.882.066) 

AMAURY ANTONIO ALMENTERO CRUZ  
(C.C.No. 15.703.014) 

Apoderado Vivian Ester Mercado Galeano 

DEMANDADO OBER FRANCISCO SALCEDO ARROYO 
(C.C.No.92.505.485) 

ASUNTO TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, el cual pretendía el pago de una 

obligación dineraria, la apoderada judicial de la parte demandante presenta 

solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  

 

Al respecto, es pertinente acatar lo preceptuado en el artículo 461 del C.G. 

del P., por lo que contando la apoderada de la parte ejecutante con 

facultades para recibir y conforme al artículo 244 ibidem, el cual indica que 

los memoriales que disponen del derecho de litigio se presumirán auténticos 

y como quiera que, la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

proviene del correo de la apoderada judicial del extremo activo, esta unidad 

judicial accederá a lo solicitado así lo decretara.  

 

Así que, existiendo certeza que se ha producido el pago total de la obligación 

por parte del ejecutado, es procedente acceder a la terminación del 
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referenciado proceso y consecuencialmente, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, 

SUCRE,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo, promovido por LUCINDA GALLEGO CARDENAS 

Y AMAURY ANTONIO ALMENTERO CRUZ contra OBER FRANCISCO 

SALCEDO ARROYO, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas 

vigentes en el presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de 

remanente, pues de existirlo deberá obrarse conforme lo dispone el artículo 

466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa 

desanotación de los libros radicadores.  

 

CUARTO: La presente providencia se notifica por estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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